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APROBACION POR EL PLENO 

110/000036 Tercera Prórroga del Convenio Internacional del Café de 1983, hecho en Lon- 
dres el 16-9-82. (Autorización: artículo 94.1 de la Constitución.) 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 2 de diciembre de 1993, ha concedido la autori- 
zación solicitada por el Gobierno y prevista en el ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado pueda 
prestar el consentimiento para obligarse por medio de 
la Tercera Prórroga del Convenio Internacional del Ca- 
fé de 1983, hecho en Londres el 16-9-82 publicado en 
el «B. O. C. G.» número 40-1, Serie C, de 2-11-93 (Núme- 
ro de expediente 110/36). 

I Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de diciem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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